Asimismo, el proyecto incorpora: a) un capítulo especial destinado al mantenimiento del vínculo biológico, b) un proceso de declaración del estado de adoptabilidad, ágil y efectivo; c) mecanismos claros y concretos para quienes deseen dar a sus hijos en adopción, de manera informada, asistida y segura para el niño; d) el mantenimiento de la adopción plena y simple; e) la unificación de criterios disímiles existentes, con el fin de brindar mayor seguridad al procedimiento de inscripción de nacimientos; f) el fortalecimiento del rol del Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos nacional y su interacción con los correspondientes registros provinciales, evitando así la desconexión entre pretensos adoptantes y menores en espera de adopción; g) la unificación en un solo juzgado, correspondiente a la persona menor de edad, todo el proceso de guarda y adopción de modo integrado. (Ver proyecto 5420-D-2011) 

